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REGUIARIZA, FORMAL¡ZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBÍO DEL SERVICIo NAcIoNAt DEL PATRIMoNIo Y LA MUN¡CIPALIDAD DE

QUTLLECO.

cONCEPCIóN, 09 de diciembre de 2025.

vtsTos:
La Ley N'21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimon¡o; el D.F.L. N'35 de 2017 y el D.F.L. N"5.200
de L929, todos del Ministerio de Educación; la LeV N'19.799 sobre Documentos ectrónicos, Firma Electrónica y Servicios
de Certificación de dicha F¡rma; la Ley N"19,886 Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de Sumin¡stro y Prestac¡ón de
Servicios; la Ley N" 21.634, que modern¡za la Ley N" 19.886; el D.5. N' 66L de 2024, del fvl¡n¡ster¡o de Hac¡enda,
Reglamento de la Ley N"19.886; la Resolución N'36 de 2024, que f¡ja Normas sobre Exención del Trám¡te de Toma de
Razón, modificada y complementada por la Resolución N" I de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, la

Resoluc¡ón Exenta N' L42A, de 2023, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que deroga resolución exenta N' 71
de 2021 y delega facultades que ¡nd¡ca para autorizar y suscribir actos admin¡strat¡vos en cargos y jefaturas que se

señalan, la Resoluc¡ón Exenta N'0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resoluc¡ón exenta N'L428, de 2023, del
Serv¡cio Nacional del Patr¡monio Cultural, la Resoluc¡ón Exenta RA N'122512/4323/2023, RM Región Metropolitana, del
Serv¡cio Nacional del Patr¡monio Cultural, de 21 de noviembre de 2023, que des¡gna a don Alejandro Laureano Astete
Gutiéffez como Director Regional de la Reg¡ón del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 09 de Dic¡embre de 2025, esta D¡rección Regional suscr¡b¡ó el convenio que formaliza la
prestación de servicios de conect¡vidad y comodato con la Munic¡pal¡dad de Qu¡lleco.

2. Que, por instrucciones de la D¡rección Nacional, se rev¡saron los servicios de conectividad y comodato existentes
entre los d¡st¡ntos mun¡cip¡os de la región del Biobío y el Serpat, el estado de los mismos y si existían bienes
muebles en virtud de estas prestaciones, con la finalidad de actualizar y formalizar el convenio existente en los
hechos desde el 1 de junio de 2024, pero hasta la fecha no regular¡zado n¡ aprobado por acto admin¡strativo.

3. Que, en la fecha de inicio de vigencia de dichos servi€ios existía el denom¡nado programa Red Dig¡tal de Espac¡os
Patrimoniales, BiblioRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denominarse Red Digital de Espacios
Patrimon¡ales.

4. Que, esta Dirección Reg¡onal cumple con seguir las instrucc¡ones sobre la materia con la final¡dad de regularizar
y hacer el correcto seguim¡ento de los conven¡os ex¡stentes.

5. Que, durante el mes de noviembre se envió propuesta de conven¡o a la l\lunic¡palidad de Qu¡lleco, la que
durante el mismo mes lo remit¡ó debidamente suscr¡to por el alcalde.

5. Que, habiendo recib¡do los ejemplares correctamente f¡rmados del convenio, corresponde que la Direcc¡ón
Regional del B¡obío del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, lo apruebe por medio de este acto
admin¡strativo.

RESTJELVO:

1,' REGULARIZA, FORMAIIZA Y APRUEBA la suscrípción del conven¡o de prestación de servicios de conect¡vidad y
comodato, entre la DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBtO DEL SERVtCtO NACTONAL DEL PATRTMONTO CULTURAL y la
MUNICIPALIDAD DE QUILLECO, cuyo texto se transcr¡be a cont¡nuación:

CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAO Y COMODATO
ENTRE

Et SERVICIO NACIONAT DEL PATRIMONIO CUI.TURAL

tA ILUSTRE MUNICIPAL¡DAD DE QUITLECO

En Concepción, cornparecen: por una parte el SERVICIO NACIONAt DEL PAÍRIMONIO CULTURAt, RUT N'
60.905.000-4, en adelante e indistintamente "el SERPAT", representada en este acto por su director
regionai del BiobÍo, don Alejandro Láureano Astete Gut¡érrez, chileno, cédula de identidad N"
13.603.629 7, ambos domiciliados para estos efectos en calle San Martín N"1046, comuna de Concepcióñ,
Reg¡ón del Biobio, por otra la MUNICIPALIDAD DE QUILLECO, persona jurídica de derecho público, Rol
Único Tributarió número 69.170.400-9, representada legalmente. según se acreditará, por su Alcalde Sr.
Claudio Solar Jar, cédul¿ nacional de identidad n" 7.4E8.035-5, ambos domiciliados para estos efectos en
.alle José lvliguel Carrera n"460, comuna de Qullleco, en adeIante "Sostenedor", todos mayores de edad,
quienes han acordado lo siguiente:

RESOTUCIóN EXENTA Ng 1440



PRIM E RO. ANTECEDENTEs GEN ERAtES:

a) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural ISERPAT) es un servicio públlco d e s c e n t r a I i z a d o ,

creado en el año 2017, mediante la Ley N" 21.045 y relacionado.on el Presidente de la República a

través del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio {MINCAP).

b) Que, el programa Red Digital de Espacios Patrimonia¡es, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes ñace en
noviembre de 2002, con el objetivo de transformar a las personas en agente de desarrollo culturaf y
social desde las Bibliotecas Públicas y el ciberespacio, ásí superar el aislamiento gracias a internet y

las n uevas tecnologias.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a la valorización,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digital por parte de las personas que habitan en el país,
siendo su propósito ampliar el acceso de las personas a los contenidos digitales patrimon¡ales.

d) Que, a partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digital de Espacios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la ampliación de ia cobertura y alcance, bus.ando contribuir a la igualdad de
acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la información y comunicación a nivel nacional.

e) Que, la nuevá Matriz de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas que
habitan el territor¡o nacional a los contenldos digitales patrimoniales, con dos ejes, el primero, la
disponibilidad de líneas de contenidos patrimoniales digitales y segundo, mediación digital para
facilitar el acceso, conocimiento y comprensión de los contenidos digitales patrimoniales, á trávés de
la cepacitación en formación de habilidades digitales básicas en los usuarios.

f) Que, el Sostenedor tiene como finalidad entre otras, la de satisfacer las necesidades de la comunidad
local, asegurando su participación en el progreso culturalde la comuna.

g) Que, el Servicio Nacional del Patrlmonio Cultural y el Sostenedor mantienen vigente una relación de
colaboración mediante el convenlo suscrito con fecha ql de Mávo de ¿qq! que formaliza el
funcionamiento de la B¡blioteca Pública N" 3l[L, creada por resolución 1346-2004 del IVlinisterio de
EdLrcación.

h) Que desde Ia creación del Programa BiblioRedes el año 2002, las bibliotecas públicas y puntos de
préstamos señalados, reciben los servicios gratuitos de capacitación, acceso a internet y creación de
contenidos de promoción de la cultura y economía local. a través de la suscripción de contratos de
prestación de servicios de aonectividad como enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servicios,
renovación de equipamiento y comodato de bienes computácionales y de mobiliario.

j) que, en este contexto, las partes vienen en formalizar la prestación de los servicios objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde el 10 de djciembre de 2004, de acuerdo al presupuesto
disponible.

SEGUNDO. OBJETO: El p.esente convenio tiene por objeto formalizar los
cornodato que el Serpat implementa a través del Programa Red Digital
Biblioredes en los recintos de las bibliotecas públicas.

servic¡os de
de Espacios

conectividad y

Patrimoniales,

El rec¡nto objeto de este convenio es la biblioteca pública 361 ubica da en ca uDol¡cá n s/ N, comuna de
Quilleco a cargo del sostenedor Munic¡pal¡dad de Qu¡lleco, a quienes se Ies otorgará enlace de
t e I e a o m u n i c a c i o n e s y enlace wifi, corño también el acceso a mesa de servicios p¿ra soporte técnico de
forma remota y presenc¡al. Adernás, se realizará un comodato de bienes que se individualizan en este

TERCERO. OBTIGACIONES DE LAS PARTES

OBLIGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
I.l.OBIIGACIONES SERPAT EN CONVENIO OE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Habilitación. El serpat habilitó o habilitará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos del
espac¡o fÍsico facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos
conforme a la Matriz de Marco Lógico vigente del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales,
Eiblioredes. Ello, únicamente atendiendo a las obligaciones que emanan del objeto del presente
.onvenio

b) serv¡cios de conectividad. El Serpat dispondrá de Ios servicios de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s y
enlace wifi, de mesa de servicios para soporte técnico de forma remota y presencial.
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l.2.OBLIGACIONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y

MOBILIARIO,
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a) El Serpat, a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioBedes, entrega en
comodato alsostenedor, equipamiento computacional {ver leasing en cada caso) y mobiliario que se

singularizan a continuación. D¡chos bienes se encuentran ingresados alsistema de control del activo
fijo e inventario del serpat y/o sujetos e control administrativo.

b) Los bienes que 5e entrega n en comodato son los s¡g u ¡e nte s:

PC DELL O PTIP LEX 702 O GSWK144
MONITOR DELL E2423H , N-0(x 3 PP - FC800-43 C -0h VX-A02
PC DELL O PTIP LEX 702O DS7M144
N,lONITOR tN -0KX3 PP- FC800-43 C- 012 X '40 2

PC DE OPTtPt FX 7020 8WWK144
MONITOR DELL E2423H tN 0Kx3 PP, FC800-431-0CVX-A02
IN,lPRESORA BROTHER H L-L521ODN u66801E3N132671
ESCANER HP SCANJE'TPRO PRO 2600 F1 cN431LAP046

c) Control del comodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato mediante un acta de
entrega la que debe ser recibida conforme por el funcionario a cargo de la biblioteca. El control del
comodato se rige por la normativa vigente y procedimientos especificos del Serpat.

d) lnstalación- El Serpat dispondrá los medios para el traslado e instalación de los bienés objeto del
presente convenio y comodato.

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato, los bienes computacionales
identificados en el anexo pueden ser reemplazados por el Serpat de forma transitoria, cuando
requieran de una reparación simple o de f orma def¡nitiva, por daño irrep¿rable u obsolescencia
tecnológica. En ambos casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y

respaldado por los documentos que se indica en el punto control del comodato.

f) lncorporación de bienes en comodato. Duranle la vigencia del contrato dependiendo de la
disponibilided presupuesteria, el serpet podrá incorporer bienes adicionalés el comodeto, los que
serán instalados en coordinación con el funcionario responsable del recinto y registrados en el
sistema de control del activo fijo e inventario o de control administrativo.

g) Baja de b¡enes en comodato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en comodato instaládos en los
recintos por causas de daño irreparable, término de vida útil, obsolescencia y pérdida total .ausada
por un siniestro {incendio, inundación, robo, hurto, otro slmifar). El retiro de los bienes se realiza en
coordinación con el funcionario résponsable del recinto y la contraparte técnica, generando los
documentos que permitan registrar y actualizar el control administrativo y de inventario de los
bienes.

h) Procedimientos. La contraparte técnica del Programa BiblioRedes informará a los funcionarios
responsables de la biblioteca, de los distintos procedimientos a cumplir en la prestación de los
servicios de acceso a internet, capa.itación y uso del equipamiento y de los protocolos a seguir ánte
la ocur¡encia de siniestros.

i) Gratuidad de los servicios. La habilitación técnica de los servicios y la prestación del servicio de
enlace de telecomunicac¡ones, mesa de servicios {remota y presencial) y acceso a los bienes
computacionales y de mob¡liario se entregan sln costo para el sostenedor y para los usuarios.

OBL¡GACIONES DEL 5OSfENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECfIVIDAD Y COMODATO:

2.l.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

2
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DELL E2423H

a) Enlace de Telecomunicac¡ones. El sostenedor acepta las s¡guientes condiciones para la prestac¡ón de
servicio de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s con acceso gratuito para la comun¡dad en la Biblioteca Pública
N"361 ubicado en Caupolicán S/N, Quilleco.

b) El Sostenédoa deberá inforñár por escr¡to la aceptación de las propuestas de intervención técnica eñ
los recintos con serv¡c¡os Biblioredes ¡mplementado en las siguientes materias:

b.1) Aceptar los servic¡os del proveedor conlratado por el Serpat para realizar instalaciones certificadas
de red eléctricá y de datos, tráslado de enlaces, retiro de los servicios y equipos de comunicaciones de
propiedad del proveedor tecnológico.

b.2) ,nformar por escrito a la contraparte técnica de B¡blioredes de la prestación de servicios tecnológicos
contratados a un proveedor distinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) lnform¿r por escrito la dependencia administrativa y presupuestaria de las bibliotecas públicas con
servicios del Programa Biblioredes, identificando la un¡dad o departamento que actuará como
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2.2.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN COMOOATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y MOBILIARIO

a) Los bienes que se reciben en comodato son los siguientes:

PC DELL OPTIPLEX 7O2O G5WK144
N¡ONITOR DE LL E2423H I N OKX3PP'FC8OO'43C.OHVX-AO2
PC DELL OPTIPLEX 7O2O DS7M144
MONITOR DELL E2423H I N - 0KX 3 P P - F C800- 43 C-O 12 X - A0 2

PC DELL O PT IP LEX 7O2O 8W!VK144
I\,lONITOR DELL E2423H I N -0K X 3 PP' FC800-431-0CVX- A02
II\IPRESORA u66801E3N132671

HP SCANJ ETPRO PRO 26OO F1 CN431LAP046

b) El Sostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los cambios por traslado del recinto,
remodelación u otra act¡vidad qué cause la intérrupción de los servicios y la necesidad de retirar el
equipamiento c o m p u t a c i o n a I i n s t a I a d o de fo rma temporal o definitiva.

c) El Sostenedor deberá proveer las condiciones de seguridad para proteger los bienes entregados en
comodato en los recintos con servicios Programa BiblioRedes.

d) El Sostenedor garanti¿ará el acceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a la contraparte técnica de los movimientos transitorios o sinlestros que le afecten.

e) El Sostenedor deberá de restituir los bienes entregados en comodato por término de convenio de
conectividad, cierre permanente de la biblioteca u otra situación informada que interrumpa el
funcionamiento regular de los servicios en el recinto.

f) El Sostenedor ánte la ocurrencia de Lln siniestro (robo, hL¡rto. eventós causados por la naturaleza o

fortuitos) que afecte de manera parcial o fotal a los bienes e instalaciones del Programa Eiblioredes
en la blblioteca, deberá informar por escrito a la contraparte técnica del Programa Biblioredes-SERPAT
conforme al protocolo o procedimiento informado.

g) El Sostenedor facilitará la información requerida por la contraparte técnica para actualizar el
comodato de los bienes instalados en la sala de Biblioredes.

h) ElSostenedor será responsable de cumplir los procedimientos y protocolos que ia contraparte técnica
del serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet y capacitación como de
los eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean de propiedad del proveedor
de servicios tecnológicos contratado por el Serpat.

i) ElSostenedor no podrá utilizar los bieñes y servicio de enlace para un fin distinto a los señalados en
el objeto del presente convenio de servicios, considerando las siguientes situaciones como
incumplimientos, permitiéndo al Sérpat poner término unilateral al convenio y comodato:

. Adu{terar los sistemas o generar nuevos desarrol,os para la generación de usuarios y/o
sesiones, sea de forma manual o automati¿ada, mediante la generáción de datos de registro o

el uso de nóminas paraleia.
. Fijar arbitrariamente la duración de las sesiones de acceso a los computadores;
. instalar sistemas o aplicaciones sin licencia de uso o estando l;cenciados, sin aonsentimiento

de l¿ (ontr¿parte técnrca.
. Conectar cualquier disposit¡vo a la red BiblioRedes que no tenga por objet¡vo disponibilizar el

acceso a lnternet o capacita.ión en llCs a la comunidad, {relojes biométricos, cámaras de
vigilancia lP, tótems publicitarios, entre otros).

. Los bienes y equipamiento entregados por el Serpat serán de uso exclusivo para los
beneficiarios del programa de forma gratuita.

¿,

contraparte técnica de la Municipalidad y/o de la corporación con él fin de mejorar la gestión de la
implementación de Biblioredes en las bibliotecas.

b.4) El Sostenedor deberá nombrar un funcionario como eñcargado del Programa en Red Digital de espacios
Patrimon¡ales, otorgando las facilidades para que éste pa.ticipe de capacitaciones y actividades
orientadas a mejorar las competencias del funcio¡ario.

BROTHER H L-L521ODN
ESCANER

CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de servicios de
conectividad y comodato comenzó a regir a part¡r del 1 de juh¡o de 2024 con una v¡gencia indefinida, sin
perjuicio de lo dispuesto en la c1áusula siguiente.

OUlNTo. TÉRMINO DEL CONVENIo Y coMODATO: Las partes pueden requerir el término anticipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el presente
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acto, con copia a la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, con
una antelación de 30 días corridos y señalando las.azónes que fundamentan la medida.
En el caso del Sostenedor, deberá comprómeter una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe indicar a cuál de ell¿s refiere el término
anticipado.

SEXTO. MODIFICACIONES. El p.eseñte convenio de servicios de conectividad y comodato podrá ser
modiflcado con acuerdo de las partes en ámbitos rela.ionados con los obletivos de aqué1.
SÉPTIMO. EIEM PTARES. E] presente convenio de servicios de conectividad y cornodato se firma en tres
ejempiares de igual tenor y dafa, quedando uno en poder del sostenedor, uno en poder de la Dirección
Regional Serpat y uno p¿ra el Progreme Red Digitelde Espacios Patrimoniales.

OCTAVO. PERSONERIAS- La personería de don Alejandro Laureano Astete Gutlérrez, para representar al
servic¡o Nacional del Patrimonio cultural, consta en Resolución Exenta RA N" 12251,2/4323 / 2023, RM
Región Metropolitana, de 21 de noviembre de 2023, que lo designa corno Director Regional de la Región
del Biobío, con las facultades que en ese misn'ro acto se le confieren, y las indicadas en l¿ Resolución
Exenta N' 1428, de 2023, del 27 de septiembre de 2023, de la Directora Nacionál del Servlcio Nacional
del Patrimonio Cultural.
La personería de don CLAUDIO SOLAR JARA, para a.tuar en representación de la Municipalidad de
Quilleco del Decreto Alcaldicio N"3322 de fecha 06 de Dic;embre de 2024, do.umento que se ha tenido a

la vlsta y no se reproduce por ser conocido de las partes propios de la Gestión Municipai.

FIRMARON: ALEJANDRO LAUREANO ASTETE GUTIÉRREZ, DIRECTOR REGIONAL DEL BIO BÍO, SERVICIO NACIONAL DEL

PATRIMONIO CULTURAL Y CLAUDIO SOTAR JAR& ALCATDE DE LA MUNICIPALIDAD DE QUITLECO.
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2.- PUBLíQUESE la presente resolución y el contrato en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional del Patrimonio
Cultu ra L
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